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ESPAÑA

OLGA R. SANMARTÍN MADRID 
Los alumnos que hacen la Selectivi-
dad en Extremadura suspenden el 
examen de Lengua con cinco faltas 
de ortografía, mientras que en Balea-
res pueden sacar notable con 30 erro-
res. Cada una de las tildes que no se 
ponen bien en la Comunidad Valen-
ciana supone restar 0,15 puntos a la 
nota, mientras que en Navarra los 
cinco primeros fallos de acentuación 
salen gratis a los estudiantes.  

Son sólo dos ejemplos de las nu-
merosas diferencias que existen en 
los criterios de corrección ortográfi-
ca de la prueba de acceso a la univer-
sidad. No sólo hay distinta dificultad 
en el contenido de la prueba, sino tam-
bién en la calificación, con 17 mode-
los distintos, tantos como CCAA hay, 
a pesar de que la nota que un alum-
no saca en su región le sirve para es-
tudiar en cualquier lugar. 

La ministra de Educación, Pilar 
Alegría, se comprometió a estable-
cer unos «criterios comunes» por lo 
menos en la corrección ortográfica 
para que fueran «homologables» en 
todas las CCAA. Pero no hay ningu-

na homologación en el borrador del 
real decreto que el Ministerio pre-
sentó el  pasado jueves a las conse-
jerías, en el que únicamente se dice, 
como novedad, que a partir de 2025 
se descontará al menos el 10% de la 
nota por mala ortografía. 

EL MUNDO ha analizado las 17 di-
rectrices existentes para el examen 
de Lengua Castellana y Literatura del 
próximo junio, y el sudoku es desco-

munal. En 14 CCAA se establece un 
tope de penalización que supone que, 
aunque el alumno llene el ejercicio 
de burradas ortográficas, sólo po-
drá restar uno, dos o, como mucho, 
tres puntos a su nota. En Cataluña no 
hay este límite, mientras que los úni-
cos campus que contemplan expre-
samente que el alumno suspenda 
por las faltas son los de Extremadu-
ra (con cinco no se aprueba) y Casti-
lla-La Mancha (con más de cinco se 
saca como máximo un 4). Expresar-
se incorrectamente sale más barato 
en unos territorios que en otros. Un 
año más, la igualdad de oportunida-
des sigue sin garantizarse: 

eLAS MÁS EXIGENTES.  Los cam-
pus de Extremadura, Castilla-La 
Mancha y Cataluña son los más exi-
gentes con la ortografía. En Extrema-
dura se dice expresamente que el 
examen estará «no aprobado» con 
una redacción incoherente, un mal 
uso de los signos de puntuación o 
cinco faltas de ortografía. Ninguna 
otra región considera la posibilidad 
de suspender por ello salvo Castilla-

La Mancha, donde «con más de cin-
co faltas la calificación máxima de la 
prueba será de 4». Eso sí, a los extre-
meños cada error les quita medio 
punto, mientras que a los castellano-
manchegos los dos primeros les sa-
len gratis. Si cometen tres, ya se les 
descuenta un punto; por cada cuatro 
se restan dos, y por cinco, tres.   

En Extremadura, además, se sus-
trae un punto por «la carencia sis-
temática de tildes» –más de 10– y 
otro punto por la pobreza léxica. En 
Castilla-La Mancha hay una deduc-
ción de medio punto por los signos 
de puntuación, pero las tildes tam-
poco se toman  en serio: sólo se res-
ta medio punto con cinco, mientras 
que 10 suponen perder uno, 15 re-
ducen -1,5, y 20 descuentan dos pun-
tos. Es decir, se puede sacar buena 
nota sin acertar con una veintena 
de acentos. Cataluña tampoco po-
ne tope a la penalización, así que 
el alumno también podría llegar a 
suspender, llegado el caso. Pero ba-
ja más el listón porque el descuen-
to de cada falta de ortografía, léxi-
co o sintaxis es de sólo 0,1 puntos. 
Eso sí, es la única de España don-
de las faltas repetidas cuentan. 

eLAS QUE FIJAN EXCEPCIONES.  
En Madrid cada falta se penaliza 
con medio punto, pero los criterios 
establecen todo tipo de excepciones 
para que no sufra el alumno. La pri-
mera falta no se penaliza, cuando se 
repite el mismo error cuenta como 
uno solo y se puede descontar un 
máximo de tres puntos. Tres tildes 
mal puestas restan 0,25 (entre cua-
tro y seis, 0,5; entre siete y nueve, 
0,75, y más de nueve, uno), pero só-
lo hasta un límite de un punto. Los 
errores de puntuación pueden de-
traer otro punto y los de redacción, 
sintaxis y presentación desconta-
rían otro punto como mucho. 

También en Murcia se rebaja me-
dio punto por cada error ortográfi-
co, aunque sólo a partir de la terce-
ra falta. Las tildes restan 0,25 cada 
una, pero se empieza a contar des-
de la cuarta. En ambos casos, hay 
un tope en la penalización de has-
ta tres puntos.  En cuanto a los sig-
nos de puntuación, sólo cuentan 
como faltas la separación entre su-
jeto y predicado con la coma, la ma-
yúscula no puesta tras el punto y la 
ausencia de mayúsculas en pala-
bras que deberían llevarla. 

En la Comunidad Valenciana, Cas-
tilla y León y Cantabria se quitan 0,25 
por cada falta ortográfica desde el 
primer error, pero mientras en las 
dos primeras CCAA hay un límite de 
penalización de tres puntos, en la 
tercera es de sólo 1,5. En las tildes hay 
disparidad también: los campus va-
lencianos deducen 0,15 por cada fa-
llo, mientras que los cántabros res-
tan 0,25 pero por cada cinco errores 
y los castellanoleoneses, 0,5 desde 
el décimo acento mal puesto. En Cas-
tilla y León, además, se  puede qui-
tar otro medio punto por errores rei-
terados de puntuación y redacción. 

eLAS BENÉVOLAS.  Canarias, Ga-
licia y Asturias coinciden en que se 
pueden quitar hasta dos puntos al 
examen de Lengua por estos erro-
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CÓMO LA ORTOGRAFÍA BAJA LA NOTA EN LA SELECTIVIDAD

más laxa no concretamás exigente

-0,5 puntos
(No hay límite)

-1 por cada 3 faltas
(No hay límite)

-0,2 desde la tercera
(-2)

-0,1
(-2)

-0,1 desde la tercera
(-2)

-0,1
(No hay límite)

-0,5 desde
la segunda

(-3)

-0,5 desde la
tercera falta

(-3)

0,25 de 6 a 10 faltas
(No hay límite)

-0,25 más
de cinco

(-1)

-0,25
(-3)

-0,25
(-3)

-0,25
(-1,5)

No concreta
(Hasta un 20%)

No concreta
(-1)

No concreta
(-2)

Es la más exigente:
con cinco faltas de
ortografía se suspende
el examen

Con más de cinco
faltas de ortografía
se suspende el examen

Mapa elaborado con el dato:
¿Cuánto resta cada falta de ortografía?

-0,25 por cada tres
(-0,75)

Es la más laxa:
los criterios contemplan

la posibilidad de sacar
más de 26 faltas y sólo se

restan dos puntos por ello

CLAVE DEL MAPA

¿Cuánto resta cada falta de ortografía?
(¿Cuál es el límite de la penalización?)

Suspenso con 5 faltas en Extremadura 
y notable con 30 en Baleares    
El Gobierno no ha fijado los mismos criterios de corrección ortográfica en Selectividad

SÓLO RESTA UNA VEZ.  
Los correctores veteranos 
saben que las penalizacio-
nes se han ido haciendo 
cada vez más laxas y la 
mayoría de los criterios 
tiende al proteccionismo 
con los estudiantes. Así, en 
todos, menos en los de 
Cataluña, se dice que la 
falta se contabiliza sólo una 
vez aunque se repita  
a lo largo del ejercicio  
en la misma palabra.   

BONIFICAR. También 
hay regiones (Cantabria, 
Extremadura y Aragón) 
donde se contempla dar un 
punto adicional al alumno 
que haga un buen uso del 
idioma o tenga ideas 
originales. Pero otras no 
contemplan ese incentivo. 

PROTECCIONISMO  

Cada error reduce 
la nota 0,5 puntos 
en Madrid y  
0,1 en Asturias   

En Navarra  
no hay sanciones 
a partir de la sexta 
incorrección 
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GEMA PEÑALOSA MADRID 
Cuando la Guardia Civil la rescató de 
un matrimonio forzado, la niña de 
13 años volvía a estar embarazada. 
Meses antes, la Fiscalía de Menores 
se había puesto en marcha tras reci-
bir la llamada de un hospital alertan-
do del aborto espontáneo de la chi-
quilla. Desde entonces, permaneció 
en su radar. El Instituto Armado ini-
ció una investigación y descubrió 
que a la niña la habían obligado a ca-
sarse en Moral de Calatrava (Ciudad 
Real), donde reside desde 2023 tras 
ser vendida para casarse. Según ha 
podid0 saber EL MUNDO, su mari-
do tiene 19 años y la eligió, junto a su 
familia, a través de Facebook hace 
algo más de un año. Ella no vivía en 
el pueblo, sino en Bulgaria con su fa-
milia, precisan a este periódico fuen-
tes de la investigación policial.  

La niña está embarazada de 12 se-
manas y los agentes ya han deteni-
do a su marido, a sus padres (en su 
país) y a los progenitores de él por 
orquestar un matrimonio que ya ana-
lizan con lupa los investigadores de 
la Fiscalía de Menores. Todos ellos 
son de nacionalidad búlgara, tal y 
como revelan las mismas fuentes. 

El calvario por el que ha tenido 
que pasar la niña arrancó a través 
de las redes sociales. Su marido, de 
19 años, la vio y decidió contactar 
con ella. Lo hizo a través de los pa-
dres de él, que no tardaron en con-
tactar con la familia de la menor in-
formándoles de sus intenciones. El 
hombre les dijo que quería casarse 
con ella y los progenitores de ella 
accedieron pese a la edad de la ni-
ña y a que no se conocían previa-
mente. Se desconoce por el momen-
to a cambio de qué cantidad pudo 
cerrarse el matrimonio forzoso.  

El hombre y la niña se casaron y 
comenzaron a convivir. No tardó en 
llegar un embarazo. Las malforma-
ciones en el feto fueron el motivo por 

el que tuvo que abortar y por lo que 
la Guardia Civil supo de su caso. En 
el hospital dieron la voz de alarma y 
la Fiscalía de Menores contactó con 
los agentes del Instituto Armado.  

Los investigadores iniciaron en-

tonces gestiones para conocer el 
estado actual de la menor, así co-
mo para poder localizarla, averi-
guando que la niña se encontraba 
nuevamente embarazada. De esta 
manera pudieron constatar que la 
menor había sido captada a través 
de redes sociales en marzo de 2023 
con la finalidad de contraer un ma-
trimonio concertado con un hom-
bre que residía en Moral de Cala-
trava. A ella la trajeron después.  

Por tal motivo se activó el proto-
colo de desamparo de menores con 

carácter de urgencia, haciéndose 
cargo de la menor la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha. 

Al hombre le atribuyen un deli-
to de trata de seres humanos por 
el matrimonio forzado, y otro de 
agresión sexual a menor de 16 años, 
con lo que la pena se agrava. En la 
operación también fueron de-
tenidos los padres de la menor y 
los progenitores del marido por 

otro delito de trata 
de seres humanos 
con fines de matri-
monio forzoso, ma-
trimonio infantil 
concertado. 

La operación la 
ha llevado a cabo 
por la Unidad Or-
gánica de Policía 
Judicial de Ciudad 
Real. Las diligen-
cias han sido pues-
tas en conocimien-
to del Juzgado de 
Primera Instancia 
e Instrucción de Val-
depeñas, y de la Fis-
calía de Menores. 
La operación se de-
sarrolló dentro de 
las actuaciones que 
la Guardia Civil vie-
ne poniendo en mar-
cha para erradicar 
la trata de seres hu-
manos. 

Este dispositivo 
se suma al ejecuta-
do a finales de fe-
brero también en 
la provincia de Ciu-
dad Real, en este 
caso en la localidad 
de Malagón. La 
Guardia Civil detu-
vo a la madre y al 

padrastro de una menor de 12 años 
a la que iban a obligar a contraer 
matrimonio a cambio de 3.000 eu-
ros. La niña había manifestado en 
su entorno que estaba recibiendo 
agresiones físicas habituales por 
parte de su madre, y que no que-
ría estar en su domicilio. La menor 
informó de que sus padres iban a 
casarla por 3.000 euros. Los padres 
fueron detenidos y la niña resca-
tada en Baza (Granada), adonde 
había viajado para ser forzada a 
casarse. 

res. Las instrucciones canarias dicen 
que se restan 0,20 por falta, pero las 
dos primeras no se penalizan. Las 
gallegas descuentan desde el prin-
cipio 0,1 por cada falta ortográfica o 
error en el léxico y 0,1 por cada dos 
tildes. Las asturianas prevén una re-
baja de 0,1 por cada falta ortográfica 
a partir de la tercera y 0,1 por cada 
dos tildes erróneas. 

eLAS MÁS LAXAS. En Andalucía, 
Navarra y Baleares se puede sacar 
notable en la prueba de Lengua con, 

pongamos, una treintena de faltas. 
Por ejemplo, a partir del noveno fa-
llo no hay penalización en las uni-
versidades andaluzas, que restan 
0,25 por tres faltas ortográficas y 0,25 
por cinco tildes con un máximo de 
descuento de 0,75 por este concepto. 
Además, el corrector puede quitar 
hasta 0,75 por errores de coherencia 
y cohesión en la redacción y 0,50 por 
defectos de presentación. Sumando 
todos los conceptos, el descuento 
máximo es de dos puntos. 

En Navarra, los errores ortográfi-
cos podrán bajar la nota hasta un má-
ximo de un punto según esta distri-
bución: 0,25 por más de cinco tildes; 
0,25 por cinco errores de grafías; 0,25 
por la puntuación, y 0,25 por la ausen-
cia de márgenes, la presentación des-
cuidada y la ilegibilidad de la letra. 

Baleares es el caso más curioso y 
el más blando con los alumnos, pues 
en sus instrucciones se llega a regu-
lar lo que ocurre si el alumno saca 
más de 26 faltas de ortografía. De ce-
ro a cinco errores no se penaliza; de 
seis a 10, se descuenta 0,25; de 11 a 15, 
se quita 0,50; de 16 a 20, se detrae un 
punto; de 21 a 25 se rebaja 1,5, y «26 
errores o más» suponen sólo dos 
puntos menos.   

eLAS INDEFINIDAS. Por último, 
hay tres regiones donde se ha ido por 
libre y se han establecido criterios 
muy diferentes a los anteriores. En La 
Rioja no se contabilizan las faltas una 
a una, sino que se dice genéricamen-
te que se puede aumentar o depreciar 
la nota hasta un 20% por la corrección 
idiomática, la ortografía o la puntua-
ción. Tampoco concretan las instruc-
ciones en Aragón, donde por estos 
errores pueden rebajar la calificación 
hasta un punto, sin dar más explica-
ción. En el País Vasco hacen al revés: 
reservan dos puntos para cuestiones 
formales y, si el alumno va cometien-
do errores, sólo puede sumar 1,5, 1, 0,5 
o menos. Los criterios son tan poco 
detallados que, en la práctica, queda a 
discreción de la valoración subjetiva 
del corrector del examen.  

Los primeros 
fallos salen gratis 
y suele haber tope 
a la penalización    

Las normas  
del País Vasco, 
Aragón y La Rioja 
no concretan 

Boda forzosa y dos veces 
embarazada... con 13 años 
Liberada una menor en Ciudad Real y cinco detenidos por 
concertar por internet su matrimonio con un joven de 19 años

DON ALEJANDRO ECHEVARRÍA
BUSQUET

PRESIDENTE DE HONOR DE MEDIASET ESPAÑA
Falleció en Bilbao el día 19 de febrero de 2024

D.E.P.
El Consejo de Administración, el equipo directivo y empleados de
Grupo Audiovisual Mediaset España junto a su familia y amigos

RUEGAN una oración por su alma.
El funeral por su eterno descanso se celebrará (D.m.) el martes 2 de abril,

a las siete de la tarde, en la Parroquia Santa María del Monte Carmelo
(calle Ayala, 35) de Madrid.

El número de 
pulseras de 
alejamiento 
(VioGén) dictadas 
por los Juzgados de 
Violencia de Género 
en Andalucía ha 
crecido hasta 
alcanzar el pasado 
enero las 1.654 
activas, lo que 
supone un 37,9 % 
más que en el 

mismo mes del 
pasado año. 
Esta cifra 
representa el 35,6 % 
del total nacional, 
que ascendía a 
4.637, por lo que 
Andalucía se sitúa 
como la comunidad 
autónoma con 
mayor número de 
dispositivos, según 
Interior. En total, 

Andalucía 
acumulaba 22.373 
casos activos por 
violencia machista 
en enero, el 27 % del 
total nacional, y 
contabiliza desde 
2007, 161.051 
víctimas totales. 
Según el delegado 
del Gobierno, Pedro 
Fernández, estas 
cifras «llaman la 
atención» cuando 
aún continúan 
escuchándose 
manifestaciones 
públicas que niegan 
«esta realidad».

ANDALUCÍA TIENE UN 
37,9% MÁS DE PULSERAS 
‘VIOGÉN’ QUE EN 2023

La eligieron por 
Facebook y la 
llevaron de 
Bulgaria a España

Un agente interroga a varios de los detenidos en la operación de rescate. EFE
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